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CÓDIGO: V.01.04. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.1.- DESARROLLO NORMATIVO REGLAMENTARIO PREVISTO EN LA LEY DE MONTES DE 
ARAGÓN Y DEL ESTADO ESPAÑOL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.1.4.- Reglamentación de las cuantías que excedan la cantidad autorizada de recolección 
de setas y determinen la gravedad o levedad de la infracción correspondiente. 

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN  

El artículo 119 de la Ley de Montes de Aragón (Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio), en su apartado 
af), tipifica como infracción administrativa “el exceso en la recolección de setas respecto a la cantidad 

autorizada”. 

Por su parte, el artículo 120 de esta ley tipifica la clasificación de las sanciones por su gravedad o levedad 
como infracción muy grave (Art. 120.2.e), grave ((Art. 120.3.e) o leve (Art. 120.4.e), cuyo desarrollo 
reglamentario para establecer la regulación del exceso en las cantidades de setas recolectadas respecto a las 
autorizadas que marcarán los límites entre estas tres categorías tipificadas como infracción, debe efectuarse 
por parte de la Administración competente de la Comunidad Autónoma, en sus funciones de policía, 

custodia y vigilancia del cumplimiento de la normativa aplicable en materia forestal (Art. 114). 

Durante el diagnóstico del Plan Forestal de Aragón, se detectó que está pendiente de desarrollar 
reglamentariamente la cuantificación de los excesos en la recolección de setas conforme establece el 
referido artículo 120, por lo que se considera urgente su regulación y normalización para eliminar la 
indefinición actual que puede existir al respecto en el régimen sancionador. 

 

OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

La medida consistirá en la regulación de los umbrales de exceso en la cantidad autorizada que en cada caso 
sea concedida para la recolección de setas, y que implicarán la clasificación como tipo de infracción leve, 
grave o muy grave de forma que permita efectuar el procedimiento sancionador correspondiente. 

Por tanto, se trata de regular qué cuantías exceden la cantidad autorizada para la recolección de setas y 
delimitar estos tres tipos de infracciones para que se puedan efectuar las sanciones correspondientes. La 
reglamentación aprobada, podrá establecer la forma y condiciones de medición de dichos umbrales. 

 

FINALIDAD/OBJETIVO  

La medida tiene por finalidad regular y normalizar los umbrales de exceso en la cantidad autorizada de 
recolección de setas para tipificar la gravedad de las infracciones y, en consecuencia, permita efectuar el 
procedimiento sancionador que en cada caso corresponda. 
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ÁMBITO TERRITORIAL 

 

Ámbito territorial  

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial  

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 
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Responsable:  
 
 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

Directriz o referente técnico para la aplicación o desarrollo de la medida, acción o actuación: 

No aplica 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

Descripción del horizonte temporal de cumplimiento o aplicación de la medida, acción o actuación: ejecución 
completa prevista a medio plazo, durante el segundo quinquenio de la aplicación del Plan Forestal de 
Aragón. 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista  

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 
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3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 

6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento:   

 

Indicador cualitativo de consecución:  

⇒ Aprobación formal y publicación de la norma reglamentaria por la que se normaliza y regula la 
cuantificación de los excesos en la cantidad autorizada de recolección de setas en los montes aragoneses 
que determinan la gravedad o levedad de las  infracciones (leve, grave y muy grave). 

 

Indicador cuantitativo de ejecución No aplica 

 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos 2015 (Proceso Forest Europe): 

� Criterio cualitativo: Política y gobernanza forestal. 

⇒ Indicador 3. Marco jurídico/normativo: nacional (y/o subnacional) y compromisos internacionales. 

 

 


